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Neiva (H), lunes seis (06) de julio de dos mil veinte (2020) 

     

  Reunidos como se encuentran los requisitos de la presente ACCIÓN DE 

TUTELA incoada a través de apoderado por el señor LUIS ERNEY CAVIEDES 

RODRIGUEZ, identificado con cedula de ciudadanía No.7.728.262 en representación 

de su hijo menor de edad LUIS FELIPE CAVIEDES MAYORCA, en contra de la 

entidad UARIV – DIRECTOR GENERAL- DIRECTORA TECNICO DE 

REPARACIONES- en solicitud de protección de derechos fundamentales se 

dispondrá su admisión. 

 

Conforme a los artículos 86 de la Constitución Política y los Decretos 2591 de 1991, 

306 de 1992 y 1382 de 2000, es competente el Juzgado para conocerla, por lo tanto se 

 

D I S P O N E: 

 
PRIMERO: ADMITIR la presente Acción de amparo a la que se le impartirá el 
trámite correspondiente. 
 
SEGUNDO: A efectos que pueda ejercer los derechos de contradicción y 
defensa se le concede a la accionada UARIV – DIRECTOR GENERAL- 

DIRECTORA TECNICO DE REPARACIONES, el término de tres (3) días, so 
pena que se presuman ciertos los de la accionante. 
 
TERCERO: Notifíquese en debida forma a través de medios electrónicos. 
 

QUINTO: RECONOCER personería jurídica al abogado CARLOS MAURICIO 

GARCIA PICO, identificado con la cedula de ciudadanía No.1075228628 y 

T.P. No.244031 del C.S.J., en calidad de abogado de la parte accionante. 
 

 

CUMPLASE.- 
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